
                                         ACTA MESA 
                                                     DE CONTRATACIÓN Nº 2  
 

 

  
 

 

 
Expediente de contratación GEB20003: Suministro de café y varios para la Red de Hospederías de 
Extremadura gestionadas por GEBIDEXSA S.A.U. Procedimiento abierto (art. 156 LCSP), Tramitación 
ordinaria y varios criterios de adjudicación. 
 

En Mérida, siendo las 9:00 horas del día 3 de junio de 2020, se reúnen los miembros de la mesa designados por el 

órgano de contratación de GEBIDEXSA S.A.U., en sesión no pública, para la apertura de la documentación que, 

dentro del plazo concedido, han presentado todas las entidades licitadoras que han sido requeridas a efectos de 

subsanar la documentación de los Sobres archivos nº 1. Comprobada la documentación presentada, se procede a 

su examen, exponiéndose a continuación en el siguiente cuadro el resumen del resultado de las calificaciones 

definitivas de las subsanaciones presentadas:  

 

 

ENTIDADES LICITADORAS RESULTADO CALIFICACIÓN SOBRE ARCHIVO 1 

CAFÉS CANDELAS, S.L. No presenta debidamente firmados y cumplimentados los documentos requeridos 

en fase de subsanación. 

EXCLUIDA. No procede apertura de la propuesta presentada en SOBRE ARCHIVO 

3. 

NOVADELTA COMERCIO 
DE CAFÉS ESPAÑA, SAU 

Subsana correctamente. 

ADMITIDA. Procede apertura de la propuesta presentada en SOBRE ARCHIVO 3. 

 

Así pues, se acuerda finalizar el acto de comprobación de las subsanaciones y convocar el acto de apertura y 

valoración de los SOBRES ARCHIVOS Nº 3, y, si procede, propuesta de adjudicación del contrato, para el día 5 de 

junio de 2020 a las 13:00 horas. 

 

Por lo que, no habiendo más asuntos que tratar, por acuerdo unánime de los miembros de la mesa, se extiende la 

presente Acta comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo y que se publicará en el perfil de contratante de la 

Sociedad para general conocimiento de las personas interesadas. De conformidad con lo establecido en el artículo 

63 de la LCSP 9/17, es accesible a través de la siguiente dirección de internet: Plataforma de Contratación del 

Sector Público del Estado, en su página web: https://contrataciondelestado.es. Se levanta la sesión, siendo las 

10:00 horas del día 3 de junio de 2020. 

 

Yo, como Secretaria, hago constar con el visto bueno de la Sra.Presidenta: 

 

 

          

 

Pilar Mantrana Ridruejo       Sandra Tascón García  

Secretaria                                                Presidenta de la Mesa de Contratación 

        GEBIDEXSA, SAU  
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